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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del 

presente proceso, informándole que el partidor designado allega ajuste al 

trabajo de partición, sin que el mismo sea congruente con el inventario 

aprobado. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 9 de septiembre del 2022 

 

Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: SUCESIÓN   

Causante: EMMA OSORIO DE TAPASCO 

Interesados: NELSON TAPASCO OSORIO 

Radicado: 170014003010-2021-00673-00554-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, es menester REQUERIR POR ÚLTIMA 

VEZ al partidor designado, so pena de relevo, a efectos de que en el término de 

CINCO (5) DÍAS a partir de la notificación del presente auto, proceda a aclarar el 

trabajo de partición con base en las siguientes observaciones. 

 

Sea lo primero señalar que los requerimientos que se le han efectuado al 

mentado auxiliar de justicia han sido en el sentido que, como se le viene 

señalando, presente un trabajo que guarde plena congruencia con el inventario 

que fue aprobado; dicha instrucción, sin embargo, pareciera confusa para el 

partidor pues no ha logrado ajustar el trabajo al inventario que éste mismo 

elaboró. 

 

Así las cosas encuentra este fallador incongruente la estimación del pasivo, pues 

confrontada con el inventario valorado, se tiene que ésta fue aprobada por un 

valor que difiere del que presentado en la corrección el día 16 de agosto; en 

cuanto al valor de la hijuela a favor del interesado, se acredita plena 

congruencia con la que fue aprobada en la respectiva audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.152 del 12 de septiembre de 2022 

Secretaría 

 
 

 

 


